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GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Mediante la suscripción de la presente acta, el supervisor, (interventor) y el contratista asumen 
plena responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

ORDEN DE COMPRA X ORDEN  CONVENIO  

ORDEN DE COMPRA 
NUMERO 

91897 
TIPO DE 
CONTRATO 

ORDEN DE COMPRA 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE DABEIBA NIT. 890980094 

CONTRATISTA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT 860037013 

OBJETO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN SEGUROOBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 

TRANSITOSOAT PARA LOS VEHICULOS Y MOTOCICLETAS,DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
DELMUNICIPIO DE DABEIBA. 

INTERVENTOR N/A 

SUPERVISOR 
SECRETARIO GENERAL Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS– JUAN 
DANIEL HERNANDEZ SEPULVEDA. 

VALOR DEL CONTRATO 

ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($11.492.737) INCLUIDO 
LOS IMPUESTOS NACIONALES Y MUNICIPALES A QUE HAYA 
LUGAR 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
seis (6) meses 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO  

seis (6) meses 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, entre el MUNICIPIO DE DABEIBA ANTIOQUIA, NIT 890980094-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS NIT 860037013, se celebró Orden de compra Nro. 91897, cuyo objeto es: 
ADQUISICIÓN SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO SOAT PARA LOS 
VEHICULOS Y MOTOCICLETAS, DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 
DABEIBA. 
 
2. Que la orden de compra fue aprobada por las partes el día 15 de junio de 2022, y el Registro 
Presupuestal del compromiso presupuestal, requisito de ejecución (ley 80 de 1993 Articulo 41 y el 
contratista anexó la documentación requerida. 
 
3. Por lo tanto, se cumplieron los requisitos de perfeccionamiento para la ejecución del contrato. 
 
4. Que, de acuerdo con el clausulado del contrato, el plazo se establece a partir de la fecha en 
que se suscriba el acta de iniciación, por parte de la contratista y el supervisor. 
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ACUERDAN 
 
1. Fijar el día 16 del mes de junio de 2022, como fecha de iniciación del contrato ORDEN DE 
COMPRA No. 91897.  
 
2. Por lo tanto la fecha la de fecha de ejecución será del día 16 del mes de junio de 2022 al día 15 

del mes de diciembre de 2022. 
 
3. Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los 16 días 
del mes de junio de 2022. 
 
 
 
 
 
JUAN DANIEL HERNANDEZ SEPULVEDA  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
Supervisor       contratista 
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